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BaLlvAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 

RESOLUCiÓN N° 

r07 
02 AR. 2017 

" Por la cual se ordena el pago de mesadas atrasadas a la sustituta de pensión ELSA SANTANA ACOSTA" 

EL ASESOR DEL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 
En uso de sus facultades legales conferidas por el Decreto de Delegación No. 69 del 09 de 

Febrero de 2016 y 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante la Resolución N° 81-396 de fecha (20) de Noviembre de 1981 la pensión que en 
vida recibía el pensionado RAFAEL GONZALEZ CAÑA fue sustituida a sus hijos CLARA 
CONCEPCION, ELSA JUTIDH, RAFAEL ANGEL, DAVID MANUEL Y ARSECIO RAFAEL 
GONZALEZ SANTANA representados por su señora madre ELSA JUDITH SANTANA 
ACOSTA. 

Que mediante resolución No. 439 de fecha (1) de Agosto de 2016 el Fondo Territorial de 
Pensiones de la Gobernación Bolívar decidió acatar la sentencia de primera instancia con 
radicado No. 13001-33-31-011-2011-00213-00 de fecha (15) de Septiembre de 2014, proferida 
por el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Cartagena dentro del proceso de nulidad y 
restablecimiento del derecho, la cual fue confirmada en segunda instancia por el Tribunal 
Administrativo de Bolívar- Sala Decisión escritural- por medio de sentencia de fecha (15) de 
Abril de 2016, con constancia de ejecutoria el (10) de Mayo de 2016. En consecuencia, 
reconoció en forma vitalicia y en condición de compañera permanente a la sra ELSA SANTANA 
ACOSTA identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.801.025 a partir del 1 de Junio de 
2005, el derecho a la sustitución de la pensión de jubilación que recibía el fallecido pensionado 
RAFAEL GONZALEZ CAÑA quien se identificaba con C.C. No. 925.782 y cancelarla a partir 
del mes de Junio de 2005 en cuantía de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
PESOS ( $381 .500) para el año 2005, incrementándose respectivamente todos los años 
respecto al Salario Mínimo Legal Mensual vigente para cada anualidad hasta el valor de SEIS 
OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MTCE ( $ 
689.454) para el mes Julio del año 2016. 

De igual forma, se ordenó incluir en nómina de jubilados del Departamento de Bolívar a la 
señora ELSA SANTANA ACOSTA identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.801 .025 en 
calidad de sustituta de la pensión de jubilación que recibía el fallecido pensionado RAFAEL 
GONZALEZ CAÑA quien se identificaba con C.C. No. 925.782 con una mesada pensional en 
cuantía de SEIS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS MTCE ($ 689.454) , a partir del mes de Agosto de 2016. De igual manera, se tuvo como 
apoderado judicial al abogado RAFAEL ANGEL GONZALEZ SANTANA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 73.157.004 de Cartagena y con tarjeta profesional No. 138.086 del C. 
S. de la J. 

Que de conformidad con el certificado expedido por la Unidad de Nómina, el fallecido 
pensionado fue retirado de la nómina de jubilados del Departamento a partir del mes de Mayo 
del 2005, por lo cual se le liquidó las mesadas comprendidas entre Junio del año 2005 hasta el 
mes de Julio del año 2016. 

Teniendo en cuenta que de acuerdo a la Resolución N° 439 del (1) de Agosto de 2016 la 
sustituta pensionada fue incluida en nómina a partir del mes de Agosto del 2016, lo siguiente 
corresponde a la liquidación total de las mesadas atrasadas correspondientes 

a los años 2005 (Junio) , 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 , 2012, 2013, 2014, 2015 Y 2016 
(Julio) . En vista de lo anterior se procede a liquidar por parte del Asesor Externo del Fondo 
Territorial de Pensiones ALVIS LAGARES en los siguientes términos y formulas contenidas en 
la tabla liquidatoria que a continuación se relacionan: 
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" Por la cual se ordena el pago de mesadas atrasadas a la sustituta de pensión ELSA SANTANA ACOSTA" 

FORMATO LlQUlDAC/ON - FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES -GOBERNAC/ON DE BOLlVAR 
LlQUIDAC/ON DE INDEXAC/ONPOR RETROACTIVO DE MESADAS DEJADAS DE PAGAR 

IFecha de fallecimiento : 

CAUSANTE: RAFAEL GONZALEZ CAÑAS IMesadas a Reconocer: 01/06/05-31/07/ 16 Y Adic. 

SUSTITUTA : ELSA SANTANA ACOSTA CC : 26.801.025 IMesa da Base 2005: $ 393.806 

MESADA RETROACTIVO 
MESADA 100% A 2005 : $ 393.806 MESADA BASE I.p.e ACTUALIZADA NU MERO DE MESADA VALOR TOTAL INDEXA DO 

100% 

AÑOS 

01/06/2005 31/12/2005 393.806 1 393.806 9 $ 3.544.254 8.850.880 

01/01/2006 30/12/2006 393.806 1,069 420.979 14 $ 5.893.701 9.073.215 

01/01/2007 30/12/2007 420.979 1,063 447.500 14 $ 6.265.004 9.134.484 

01/01/2008 30/12/2008 447.500 1,064 476.140 14 $ 6.665.964 9.079.868 

01/01/2009 30/12/2009 476.140 1,077 512.803 14 $ 7.179.243 9.398.569 

01/02/2010 31/12/2010 512.803 1,036 531.264 14 $ 7.437.696 $ 9.514.909 

01/01/2011 31/ 12/2011 531.264 1,04 552.515 14 $ 7.735.204 $ 9.568.093 

01/01/2012 31/12/2012 552.515 1,058 584.560 14 $ 8.183.846 $ 9.816.549 

01/01/2013 31/12/2013 584.560 1,0402 608.060 14 $ 8.512.836 $ 10.008.950 

01/01/2014 31/12/ 2014 608.060 1,045 635.422 14 $ 8.895.914 $ 10.160.726 

01/01/2015 31/12/2015 635.422 1,046 664.652 14 $ 9.305.126 $ 10.116.642 

01/01/2016 31/07/2016 664.652 1,07 711.177 9 $ 6.400.597 $ 6.504.030 

TOTAL INDEXADO 01/06/2005 - HASTA EL 30/09/2016 Y ADICIONALES $ 86.019.384 $ 111.226.916 

LIQUIDO : 

En total son: CIENTO ONCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS 
DIECISEIS PESOS MCTE ($ 111.226.916,00). 

Hechas las anteriores consideraciones, el Departamento de Bolívar; 

R E S U E L V E: 

ARTíCULO PRIMERO: Cancelar a la señora ELSA SANTANA ACOSTA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 26.801 .025, la suma de CIENTO ONCE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS MCTE ($ 111.226.916,00), por concepto 
de mesadas atrasadas correspondientes al mes de Junio del año 2005 hasta el mes de Julio de 
2016. 
PARAGRAFO: Por el área de presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 
harán los tramites presupuestales pertinentes, ajustado al rubro de mesadas atrasadas, 
reajustes de pensión, indemnización sustitutiva Con cargo al rubro No. 01 .2.3.10.1.1.5, de 
acuerdo al certificado de disponibilidad presupuestal N° 231 expedido el (2) de Marzo de 2017. 

ARTICULO SEGUNDO: Manténgase como apoderado judicial de la señora ELSA SANTA 
ACOSTA al doctor RAFAEL ANGEL GONZALEZ SANTANA identificado con CC No. 
73.157.004 de Cartagena y portador de la T.P. No. 138.086 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos del poder conferido. 

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente resolución, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 67 y ss. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, contra la cual se podrá interponer el recurso de reposición ante el 
Gobernador de Bolívar dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal, o por 
aviso, o de vencimiento del término de su publicación. 

Dada en Cartagena de Indias en fecha, 

ÚMPLASE 

R 
Asesora del Fondo Territorial de Pensiones 

Decreto de Delegación No. 42 de 21 de Febrero de 2014 


